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ASUNTO: Convocatoria cerrada del Grand 
Prix de Atletismo , Jesolo (Italia) 

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
DEPORTES PARA CIEGOS A FEDERACIONES AUTONÓMICAS Y CENTROS 
ONCE IMPLICADOS  

De conformidad con la Circular 11/2019 de la Dirección de Promoción Cultural, 
Atención al Mayor, Juventud, Ocio y Deporte de la ONCE, se comunica que los días 
8 al 15 de abril de 2023, tendrá lugar en Jesolo (Italia), el Grand Prix de 
Atletismo, a la que están convocadas las siguientes personas: 

FEDERACIÓN CENTRO APELLIDOS, NOMBRE CATEGORÍA 

FADEC D.Z. MÁLAGA BENITEZ SANCHEZ, CRISTIAN DEPORTISTA 

FEDC D.T. GALICIA SALGUEIRO MONTERO, JAIRO DEPORTISTA 

FESAIB D.T. BALEARES MUNAR MARTÍNEZ, JOAN DEPORTISTA 

FEDC D.T. MADRID UCEDA NOVAS, EDUARDO MANUEL DEPORTISTA 

FEDC D.T. MADRID GARCIA FALAGAN, ALBA DEPORTISTA 

FEDC D.T. MADRID BERGES GÁMEZ, MELANY DEPORTISTA 

FEDC D.T. MADRID DEL AMO CANO, ALVARO DEPORTISTA 

FEDC D.T. MADRID FOLGADO MUÑOZ, DIEGO GUÍA 

FEDC D.T. MADRID GUTIÉRREZ HELLÍN, JORGE GUÍA 

FEDC D.T. MADRID DÍAZ DEL CAMPO VELÁZQUEZ, SERGIO GUÍA 

FEDC D.T. MADRID DEL AMO CANO, ROBERTO GUÍA 

FESA D.T. VALENCIA SILVESTRE PUERTO, BEATRIZ DEPORTISTA 

FESA D.T. VALENCIA MONTORO SANCHIS, PABLO GUÍA 

FCECS D.T. CATALUÑA HERNÁNDEZ UVIEDO, IVÁN DEPORTISTA 

FEDC FEDC CÁMARA ORTEGA, ALEXIS FISIOTERAPEUTA 

FEDC FEDC MAROTO ESCUDERO, PEDRO JESUS TÉCNICO 

El alojamiento está por determinar 

El lugar de competición es el Armando Picchi Stadium, sito en 57128 Livorno, 
Province of Livorno, Italia. 

CONDICIONES DE COMPENSACIÓN 

Dentro del Convenio de Colaboración que la ONCE tiene suscrito con la FEDC, 
especialmente en lo referente al apoyo de la ONCE a las actividades organizadas 
por la Federación y de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, se ruega 
que dispense, en su caso, a los trabajadores de usted dependientes, de su 
asistencia al trabajo del 8 de abril (dependiendo de la necesidad de 
desplazamiento), al 15 de abril de 2023. 

Asimismo, se ruega el oportuno traslado de esta información al Consejo Territorial 
de la ONCE, así como a todo el personal implicado de ese Centro/Federación que 
pudiera verse afectado en esta convocatoria. 

Madrid, a 29 de marzo de 2023 

 
Gemma León Díaz 
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